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PARTE OFICIAL.
1.ª SECCIÓN. —  MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La REINA nuestra Señora (Q. D. G .) 
y su Augusta Real F a m il ia  continúan siu 
novedad en su im portante salud en el 
Real Sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA: A medida que van adelan
tando en cultura y civilización los pue - 
blos, y que las personas acomodadas em 
piezan á gozar de las ventajas consiguien
tes á sem ejante cam bio , nacen también 
en las clases pobres nuevas necesidades 
á que es conveniente y equitativo aten
der. Por eso figura ya entre e s ta s , si no 
como absolutam ente indispensable, como 
de muy grande importancia, la necesidad 
de la limpieza.

Las municipalidades han subvenido en 
todos tiempos bajo cierto punto de vista 
á esta exigencia hig iénica, consagrando 
parte  de sus fondos á sanificar las pobla
ciones y rem over asiduam ente de ellas 
todo lo que puede ser perjudicial á la sa
lud de sus moradores. Pero los esfuerzos 
hechos hasta ahora con el mas laudable 
celo no han llevado todavía al hogar do
méstico la mano protectora de la Admi
nistración , para ofrecer á las familias me
nesterosas los beneficios que solo ella pue
de dispensarles.

Una de las mayores satisfacciones que 
el ejercicio de la autoridad Real propor
ciona á Y. M. , y uno de los primeros de
beres de vuestros Consejeros responsables, 
es atender solícitamente á m ejorar la con
dición y aliviar los males de los desvali
dos. La medida que, respondiendo á las 
repetidas indicaciones y generosos senti
mientos de Y. M. en favor de las clases 
pobres, tengo la honra de proponer hoy 
á su soberana aprobación, hallará por lo 
tanto en su Real ánimo la mas favorable 
acogida.

Grandes son, SEÑORA, las ventajas 
de toda especie que debe alcanzar un pais 
por el mero hecho de generalizar la lim
pieza entre sus diferentes clases. Contri- 
búyese eficazmente por este medio á la 
conservación de la sa lu d , á la mayor ro
bustez y desarrollo de las fuerzas físicas, 
á la curación de las enfermedades, y á la 
longevidad: la limpieza además produce 
en la casa del pobre el órden, la regula
ridad y hasta la economía; realza su dig
nidad y le inspira sentimientos de m ora
lidad y decoro; m ientras que la falta de 
aseo solo trae consigo el vicio y la de
gradación.

Conociendo lospaises mas adelantados 
estas verdades, y guiados de un senti
miento altam ente filantrópico, han aña

dido al catálogo do sus establecimientos 
de beneficencia las casas de lavado y  ba
ños para  pobres.

Inglaterra fué quien dió hace pocos 
años el ejemplo. El Gobierno y el Parla
mento in g lés, autorizando á las parro
quias para levantar fondos destinados á 
tan útil ob jeto , van extendiendo cada dia 
la nueva y benéfica institución por las 
ciudades de la Gran Bretaña. Los resul
tados allí obtenidos han sobrepujado toda 
esperanza. Por precios asombrosamente 
módicos puede la clase pobre hacer uso 
de lavaderos y baños que solo los ricos 
estaban antes en situación de proporcio
narse. Los Estados-Unidos, Francia, Bél
gica y algunos pueblos de Alemania imi
tan á' la Gran B retaña , y en breve conta
rá la mayor parte de las grandes ciuda
des algún establecimiento de esta especie.

A las razones generales que aconse
jan  su introducción en nuestro pais, agré- 
ganse otras de especialísimo carácter que 
la hacen necesaria y aun urgente por lo 
que á Ja corte respecta. La proporción en 
que crece el vecindario de M ad rid , su 
clima menos benigno que el de otras ca
pitales, la falta de medios de limpieza 
con que cuentan las que se ven cruzadas 
por rios caudalosos, la crecida m ortandad 
que los últimos datos estadísticos arrojan, 
y que es superior en mucho á la de otros 
pueblos; el carácter de ensayo y de casa- 
modelo que tendrá el prim er estableci
miento de semejante clase en E spaña, y 
su situación en la residencia de V. M., 
tan solícita por estos adelantos, son otras 
tantas causas que reclaman su instalación 
y contribuirán á popularizarlo.

Por otra parte , ninguna ocasión mas 
adecuada que la presente para plantear 
esta mejora. Si hace algunos años se hu
biera pretendido realizarla, un obstáculo 
invencible, la falta de ag u as , habría ve
nido á inutilizar los mas laudables deseos. 
Gracias á la munificencia de Y. M. y al 
empeño que ha puesto en ver abastecida 
á la corte de tan necesario a rtícu lo , el 
acueducto que lleva su augusto nombre 
perm itirá que la nueva casa de lavado y 
baños para pobres, inaugure su servicio 
el mismo dia en que las aguas del rio Lo- 
zoya lleguen á las puertas de Madrid.

No es por fortuna muy crecido el cos
te de estas casas. El objeto á que se des
tinan consiente que se las coloque en un 
punto que aminore el precio del terreno; 
y si se agrega que el edificio debe ser de 
planta baja y sujetarse á una construc
ción sencilla y exenta de costosos ador
nos , fácilmente se concibe lo exiguo del 
sacrificio en proporción de los grandes 
bienes que va á reportar. Pero aunque los 
fondos públicos, ya m unicipales, ya pro
vinciales , ya generales, de que pueda dis
ponerse para obra de tal importancia, no 
alcancen á sufragar los gastos que ocasio
ne , sobrados recursos se hallarán para 
suplir su falta en la caridad ardiente del 
pueblo español, pronto siempre á secun
dar la voluntad de sus Monarcas y los de
seos de los Gobiernos que á tan benéficos 
fines se encaminan.

Como quiera que sea este pensamien
to expresión imperfecta pero fiel de los 
m aternales sentimientos de V. M ., nece
sita estudiarse detalladamente en todos 
sus pormenores antes de proceder á su 
realización.

Para el mejor desempeño de este tra 
bajo considero conveniente encomendarlo 
á una comisión compuesta de personas fi
lantrópicas y com petentes; y no vacilo en 
proponer á V. M. su nombramiento, por 
mas que otros análogos hayan sido á me
nudo ineficaces, abrigando, como abri
go, la convicción de que este es el medio 
mas natural y seguro de alcanzar los fines 
de pública utilidad á que V. M. asp ira , el 
que ha dado en otros países los mejores 
resultados, y el que también los produce 
en España cuando las personas á quienes 
el Gobierno recurre no carecen de la ido
neidad y celo indispensables para coadyu
var á sus miras.

En vista de estas consideraciones, ten
go el honor de proponer á V. M. el adjun
to proyecto de decreto.

Aranjuez 15 de Junio de 1853.“ SE
Ñ O R A ^ A L. R. P. de V. M.=* Pedro de 
E gaña.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo que Me ha ex

puesto Mi Ministro de la Gobernación, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1 .° Se establecerá en Madrid 
una casa de lavado y baños para pobres, 
que sirva al mismo tiempo de ensayo ó 
modelo para lasque puedan fundarse mas 
adelante en las provincias.

Art. 2.° Con el objeto de estudiar y 
proponer á la mayor brevedad posible 
cuanto se refiera al local en que debe si
tuarse la nueva casa , al proyecto y pre
supuesto de todas sus obras, al servicio y 
tarifa de precios, á los recursos con que 
ha de atenderse á su construcción y en
tretenim iento, y finalmente á las demás 
circunstancias que abrace el nuevo esta
blecimiento , se nom brará una comisión 
de siete individuos, de la que formarán 
precisamente parte el Gobernador de la 
provincia y el Alcalde-Corregidor de Ma
drid.

Art. 3.° Esta comisión desempeñará á 
la mayor brevedad su encargo , á fin de 
q u e , aprobada que sea por Mí su pro
puesta, se proceda á la reunión de los 
fondos necesarios al efecto , se empiecen 
inmediatamente las obras, y pueda abrirse 
la casa de lavado y baños para pobres el 
prim er dia en que lleguen á M adrid, por 
el acueducto de Isabel II, las aguas del 
rio Lozoya.

Dado en Aranjuez á quince de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y tres. =  
E s t á  RUBRICADO DE LA Re.AL MANO. =  E l M ¡ -  
nistro de la Gobernacion-PEDiio d e  E g a ñ a .

REAL DECRETO.
Atendiendo á las particulares circuns

tancias que concurren en D. Francisco del 
Acebal y A . • ->lia Senador del Reino; Don 
Luis Pastor y D. Ramón de E che-arria, 
Diputados ó C órtes: D. Tomás Ce -ral y

O ñ a , Catedrático de la facultad de me
dicina de la Universidad central, y D. Aní
bal A lvarez, Arquitecto de la Real Aca
demia de San F ernando , Vengo en nom
brarlos individuos de la comisión que ha 
de proponerme, con arreglo á Mi Rea! de
creto de esta fecha , cuanto considere con
veniente para el establecimiento en Ma
drid de la casa de lavado y baños para 
pobres.

Dado en Aranjuez á quince de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y tres. =«=* 
Está r u b r i c a d o  d s  l a  R e a l  m a n o .  =» El Mi
nistro de la Gobernaeion-PEDRO d e  Egaña.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

E x p o s ic ió n  Á S . M.

SEÑORA: El impulso dado á la instruc
ción prim aria por la ley de 21 de Julio 
de 1838 , y el establecimiento que previ
no de las escuelas norm ales, fueron cau
sa de que el Gobierno de Y. M ., al crear 
la central de Madrid, la encargase de edu
car y formar en ella los maestros que ha
bían de regentar las demás , y para ello 
llamó en su auxilio á las provincias que 
enviaron un número de alumnos pensio
nados , superior por parte de algunas al 
que era de esperar en aquellas circuns
tancias. Con este plantel de maestros se 
fueron sucesivamente organizando las es
cuelas normales de las provincias, en las 
que á su vez ingresaron también otros 
alumnos pensionados por los partidos ju 
diciales, qué difundieron el nuevo siste
ma de enseñanza en diferentes escuelas 
públicas y privadas de niños. El Gobierno 
sostuvo también en la escuela central 
pensionados en número bastante para sa
tisfacer las necesidades del momento.

Semejantes elementos mejoraron la 
instrucción prim aria, y contando con ellos 
se inauguró y llevó á cabo la reforma que, 
siguiendo el espíritu de la le y , estableció 
el Real decreto de 30 de Marzo de 1849, 
por la cual se conservó la escuela normal 
central como plantel para el profesorado 
normal; se establecieron otras con el ca
rácter de superiores de distrito en las 
capitales donde hay Universidad; se fija
ron las provincias en que habian de que
dar las elementales, suprimiendo las que 
no se conceptuaron necesarias, y se creó 
la institución de los Inspectores.

El personal de las escuelas y de la 
inspección , que hace un total de 110 in
dividuos, se cubrió , con muy cortas y me
recidas excepciones, por los maestros nor
malistas que habian sido pensionados, ya 
por las provincias, ya por el Gobierno, 
resultando excedentes todavía un número 
considerable, á pesar de que muchos aban
donaron la carrera pasando á la de se
gunda enseñanza y otras que les ofre
cieron mas pronta y ventajosa colocación. 
Entonces ya se redujo de 20 á 12 el nú
mero de pensionados por el Gobierno en 
la escuela cen tra l; y si bien se fijó como 
mínimum á cada provincia el de dos para 
que ingresaran en las respectivas escue
las superiores de distrito, no solo no se



permitió mayor ni menor número en los 
años sucesivos al aprobar los presupues
tos, sino que mas adelante, por Real ór- 
den de 8 de Julio del próximo pasado, se 
mandó suspender la provisión de vacantes.

Las 12 plazas de provisión de V. M. 
cuestan al Estado 30,000 rs ., y las 98 de 
las provincias suben á 200,000, pues las 
pensiones son de 2000 á 2500 rs. cada 
una, según los distritos, como demuestra 
la adjunta nota.

El Ministro qtie suscribe, SEÑORA, no 
puede menos de creer convenientes, ab
solutamente consideradas, estas pensio
nes , y en un estado mas lisonjero y des
ahogado que el actual se opondría á su 
extinción ; pero meditando reformas mas 
generales á que este punto habrá de su
bordinarse, en su deseo vehemente de 
aliviar las cargas de los pueblos cuanto 
sea posible, y cediendo á la necesidad, 
hoy aprem iante, de hacer economías, se 
atreve á proponerla.

Considerando, i Q u e  al número de 
alumnos excedentes sin colocación del 
Gobierno que había en 1819 hay que 
agregar los que han terminado y termi
nan ahora su carre ra , los cuales no pue
den ser menos de i 10, puesto que este es 
el número fijo, y ha pasado un período de 
tres años en que se completa su renova
ción :

2.° Que las bajas naturales del pro
fesorado é inspecciones, cubiertos en su 
mayor parte con jóvenes, pueden calcu
larse á lo mas en tres ó cuatro cada año 
y reemplazarse muy sobradamente con 
los alumnos pensionados excedentes y con 
los particulares que se costean á sí pro
pios la carrera, cuyo número crece de día 
en dia, á proporción que se desarrolla la 
institución:

3.° Que nunca mejor que ahora pue
de hacerse la supresión por hallarse va
cantes muchas plazas y estar para vacar 
todas ó  casi todas las restantes:

Y 4.° Que en los nuevos presupuestos 
hay que consignar, por haberse así dis
puesto recientemente para cumplir lo 
mandado de antiguo, una cantidad, aun
que pequeña, para premios de los Inspec

tores y maestros que mas se distingan en
el desempeño de sus deberes ,

En su consecuencia tengo la honra de 
someter ú la aprobación de Y. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Aranjuez 12 de Junio de 1853.—SE
ÑORA. = A  L. R. P. de V. M - P ablo Go~
YANTES.

R EA L DECRETO.

En vista de las razones que Me ha 
expuesto Mi Ministro de Gracia y Justicia 
sobre la posibilidad y conveniencia de su
primir las plazas de alumnos pensionados 
en las escuelas normales de instrucción 
primaria, economizando 30,000 rs. en el 
presupuesto general del Estado, y 200,000 
en los de las provincias, Vengo en decre
tar lo siguiente:

1.° Se suprimen en la escuela normal 
central de instrucción primaria las 12 
plazas de alumnos pensionados por el Go
bierno, y en las normales superiores de 
distrito universitario las 98 que actual
mente sostienen las provincias.

2.° Esta supresión tendrá efecto des
de 1,° de Julio próximo. Si hubiere algún 
pensionado á quien por haber comenzado 
la carrera en el curso de 1851 á 52 le 
falta el tercero, el Gobierno ó la provin
cia que le nombró le continuarán abonan
do la pensión mensualmente por la escue
la donde estudie; pero serán de su cuenta 
la manutención y demás gastos, cesando 
las colegiaturas. Sin embargo, estos indi
viduos quedan bajo la inspección y su
bordinación directa de los Jefes de las es
cuelas.

3.° Las existencias que resulten de 
las plazas que hay vacantes, se aplicarán 
por el Gobierno al déficit justificado que 
hayan podido producir las provistas, y si 
algo quedase, á las necesidades mas pe
rentorias de las escuelas normales.

4.° La supresión actual de estas pen
siones no prejuzga lo que sobre su exis
tencia , número y forma pueda estable
cerse en el proyecto de ley de instrucción 
pública, en que se ocupa una comisión 
especial.

Dado en Aranjuez á doce de Junio de 
m il  ochocientos cincuenta y tres. => E stá

RUBRICADO DE LA REAL M A N 0 .=  E1 Ministro
de Gracia y Justicia - P a blo  G o v a n t e s .

Por Real órden de 15 de! corriente se 
mandan librar 200,000 rs. á los Prelados 
de Mondoñedo, Orense, Santiago y Tuy, 
para obras aprobadas de reparación de 
templos, medida que ha dictado S. M. 
deseando contribuir por todos medios á 
aliviar la situación angustiosa de los pue
blos de Galicia. La distribución es la si
guiente :

Para las obras del templo de San Salvador de 
Serantes, en el obispado de Mondoñedo, 20,918 
reales.

Para el de San tullan del Ferrol, en la misma 
diócesis, 20,159.

Para el templo catedral de Mondoñedo 10,000.
Para la parroquial de San Torcualo, en Allariz, 

diócesis de Orense, 10,521.
Para la de Santa Marina de Congosto, en el pro

pio obispado, 6060.
Para el templo de Lobanes, en la propia dió

cesis, 3,036.
Para el de Lubian, en la misma , 3575.
Para el do la Santísima Trinidad de Orense 

17,301.
Para el do Santa Cristina de T intores, en el 

propio territorio, 8640.
Para el de San Pedro de Binna, en el arzobis

pado de Santiago, 7893.
Para el de San Adrián de los Cobres, en id., 7143.
Para el de Ulobre, en id ., 2000.
Para el de Losacio, en id . , 4400.
Para el de Pereigriña, en id., 12,400.
Para el de San Éstéban de Budiño, en el Obis

pado de Tuy, 11,360.
Para el de Camposancos, en la propia dióce

sis, 15,178.
Para el de Santiago de Morgadanes, en la mis

m a, 19,310.
Para el de San Miguel de Riofrio, en la mis

ma, 8,800.
Para el de Salceda, en id ., 2500.
Y para el de Santa María de Tebra, en el mis

mo territorio, 8806.

M IN ISTERIOJ9E HACIENDA.

limo. S r .: Visto el expediente instrui
do á consecuencia de la instancia dirigida 
á S. M. por el Ayuntamiento de Villagar- 
cía , provincia de Pontevedra , en solici
tud de que se establezca en aquella villa 
la Aduana que anteriormente estuvo si
tuada en ella y se trasladó á la de Cesu- 
res, provincia de la Coruña, por Real ór
den de 23 de Febrero de 1 851 ; v de con-

7 V

formidad con lo propuesto por esa oficina 
general, la R e in a  (Q. D. G.) se ha digna
do m andar:

Que la Aduana de Cesures se traslade 
á la villa de Padrón, incorporándose á la 
Administración de Estancadas de dicho 
punto, y para la que se nombrará por el 
ramo de Aduanas un Contador con el suel
do anual de 5000 r s . , cuyo empleado ha 
de residir en Puente Cesures para el des
pacho y reconocimiento de los frutos y 
efectos de todas clases que se conduzcan 
á dicho punto por el rio Ulla , facilitando 
los documentos correspondientes á su cir
culación :

Que se establezca en Villagarcía una 
Aduana de cuarta clase, habilitada tan 
solo para el comercio de cabotaje, la cual 
se unirá asimismo á la Administración de 
Estancadas de dicha villa , nombrándose 
por el ramo de Aduanas un Contador 
con 4000 rs.

Y últimamente, que los 9000 rs. asig
nados al personal de la Aduana de Cesu
res en el presupuesto vigente, se apli
quen al pago de los sueldos de los ex
presados Contadores de Padrón y Villa- 
garcía. distribuyéndose por mitad eiítre 
ambas Administraciones los 600 rs. que 
actualmente disfruta para gastos la de Ce- 
sures.

Do Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
9  de Junio de I 833.=Bermudez d e  C a s
t r o .  = S r . Director general de Aduanas y  
Aranceles.

limo. S r.: S. M. la R e in a  (Q. D. G .) se 
ha dignado mandar que los buques chile
nos sean considerados en los puertos de 
la Península é islas adyacentes como los 
nacionales para el pago de los derechos 
de puerto y navegación , de conformidad 
con lo dispuesto en el Real decreto de 3 
de Enero de 1852, puesto que en aquella 
República se halla equiparado el pabellón 
español al nacional en cuanto á la exac
ción de los referidos derechos.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
13 de Junio de 1853. == B e r m u d e z  d e  

C a s t r o .  =  Sr. Director general de Adua
nas y Aranceles.

C o n fo rm e á lo  d is p u e s to  e n  e l  a r t. 31 d e l r e g la m e n to  d e  2 3  d e  A g o s to  d e  1 8 5 1  , s e  p u b lic a  á c o n t in u a c ió n  e l  e s ta d o  q u e  la  J u n ta  d e  e x á m e n  y  r e c o n o c im ie n to  d e  la  
D e u d a  a tr a s a d a  d e l  T e so r o  h a  fo rm a d o  y  d ir ig id o  á  e s t e  M in is t e r io , d e  lo s  m a n d a m ie n to s  d e  p a g o  q u e  h a  a c o r d a d o  y  e x p e d id o  e n  e l  m e s  d e  M a y o  ú lt im o .

M a d rid  1 3  d e  J u n io  d e  1 8 5 3 . —* E l S u b se c r e ta r io  in t e r in o ,  M a n u e l M o ren o  L ó p ez .

El estado que se cita e$ como sigue;

J U N T A  D E  E X A M E N  Y  R EC O N O C IM IEN TO  D E  L A  D E U D A  A T R A S A D A  D E L  T E SO R O .

E s ta d o  demostrativo de los mandamientos de pago que ha acordado y eoopedido esta Junta  en el mes de Mayo último y que se remite al Ministerio, conforme al art. 31  del reglamento  
de 2 3  de Agosto de 1 8 5 1 .

Cantidades ACREEDORES Clase de pago á cargo del Tesoro ídem de la Deuda pública
INTERESES.

Fecha del acuerdo

declaradas de abono, á cuyo favor se espiden Jos mandamientos, en billetes del mismo, en renta consolidada. Fecha en que han de de
vengarse. do la Junta.

4 5,860 
34,941
27.685..47 
33,542
56.944..20 

5,4 58..4 6
3.835..30 

220,899
9.464.. 4

65.724..20 
26,894 
48,770

4 05,000 
28,799
46.679..42 

4 24.4 38..38
4.095,557..25

44.678..4 3 
97,64 0..84 
93,700

D. Francisco Antonio Ganá............................................................. No preferente con interés de 3 por 4 00........ .. w
D. Ignacio María Asensio...................................................................  Idem ídem idem............................  >>
D. Bernardo Gómez Calcerrada........................ ..............................  Idem idem idem............................ »
El Ayuntamiento de Durango. ....................................... .. Idem sin derecho á interés alguno.. . . . .  „
D. José Antonio Zurbano..................................................................  Idem con interés de 3 por 4 00 .................. »
Sra, viuda de Garrí é hijo............................................... ................. Idem idem idem............................  »
D, Simón de las R ivas........ ..............................................................  Idem idem idem............................  »
D. Federico Vitoria de Lecea........................................................... Preferente con idem idem............................. »
D. Francisco Murlanch....................................................................... ídem idem idem.................... „
D. Manuel Perez.................................................................................  No preferente con idem idem.......................... . *
D. Manuel García Guardado........... .................................................  Preferente con idem idem ...........................  »
D. José María Ordoñez........................ ........................... .. Idem idem Idem............................. »

4.° de Julio de 4 S54.........
Idem idem............................
Idem idem........ ...................
Idem idem............................
Idem idem............................
Idem idem............................
! ,° de Enero de 4 852 . . .  . 
4.° de Julio de 4 854 . . . .  .
Idem idem............................
Idem idem............................
Idem idem............................

9 de Mayo de 4 853. 
Idem idem.
Idem idem.
Idem idem.
4 4 idem.
Idem idem.
Idem idem.
Idem idem.
Idem idem.
4 8 idem.
21 idem,
Idem idem.
Idem idem.
Idem idem.
Idem idem.
Idem idem.

Idem idem.
Idem idem.
28 idem.
Idem idem.

D. José María Ordoñez.....................................................................  No preferente con idem idem...........................  »
Doña Eulalia Ordoñez....................................... ................................  Idem idem idem............................  »
D. Joaquín Manuel Cucalo....'........................................................  Idem idem idem............................  »

Idem ídem.......... .................
Idem idem................... ........
I n O  i r l o  vv*

D. Manuel García Guardado................................................ ............  Idem idem idem............................ »
Sermo. Sr. Infante de España D. Carlos Luis de Borbon, y en

su representación D. Lorenzo Menarquez..................................  Idem idem idem..................... .. »
Sra. Condesa de Villa Leal................. ............................................. Idem sin derecho á interés alguno............. »
D. Francisco García Castro...............................................................  ídem con interés de 3 por 4 0 0 . . . . . . . . .  »
El Hospital de San Juan de Dios de Granada........................ Idem idem idem.............................. »

iut:ui íuuin................... .. • • .
Idem idem.......................

Idem idem................. ..

Idem idem............................
Idem idem................

R E S U M E N . Rs. vn. Mrs.

Importe de los mandamientos de pago á cargo del Tesoro en billetes se- í Prefer^nte con mterés............ ............
gun el estado anterior.....................  .........! ................................................  No pre.ercnte con .d ............................

' Idem sm interés....................................
í Preferente con interés..........................

Idem id. según el presente estado..................................................................\ No preferente con id ..............................
* Idem sin interés..............................

Importe total t cargo del Tesoro hasta la fecha................................................................ ..
Idem á cargo -te ir. I>uda pública, según el estado anterior........................................................ ........... 5.503,331. .31

Total importe expedito por ; v ova hasta la fecha...................................................................... ..............

Madrid 6 dq Junio de 1 $&».«* Jaoiato Félix Domenech,



2 ª  s e c c i ó n . —  OFICINAS GENERALES.

CAJA GENERAL DE D E P O S I T O S .  E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S .  2 .ª  se m a n a  d e  ju n io  d e  1 8 5 3 .

E s t a d o  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Junio de 1 8 5 3 ,

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

| EXISTENTES 
| EN FIN DE LA SEMANA ANTERIOR.

RECIBIDOS 
DURANTE LA ACTUAL.

TOTAL.

DEVUELTOS
EN LA SEMANA DE ESTE ESTADO.

EXISTENTES
EN FIN DE LA SEMANA,

D E P Ó S I T O S  E N  M E T Á L I C O  
Y CUENTAS CORRIENTES,

En Madrid, En provincias. , En Madrid. En provincias. En Madrid. En provincias. En Madrid. En provincias.

Necesarios................................................................................................

--------------- í p l I „ , i0 ................

V oluntarios,/ v , . ( Transferibles ..
)  mediante aviso.. . .  J intransferibles.
§ -------- ------- contado, procedentes de intereses
f y  dividendos...........................................................1 J
' Provisionales para subastas públicas....................

Cuentas corrientes con interés de 3 por 1 0 0 ........................ , j

8 .000, 430. .29 
12.3 13,i 55..25

4.202,477. .27 
865,042

7.933.664..3!
1.532.902.. 5

52,715.. 6 
296,500

2.823,721. .15 
55,750 

1 40,000 
1 60,000 ¡ 
301,000 

1.425,270 
477,442

436,965..1 7

72,054..25 
307,424..1 1 

10,000

219,700
40,000

157,000

188,21 3. .17

40.000

343,000
20.000

28,000

11.089,420.-1 8 
1 2.676,330.. 2

4.352.477..27 
1.065,042

301,000
9.921.634..31
2.070.344.. 5

52,715.. 6 
91 8,465..17

192,000 
3S 4,31 2

24,500

960
24,000 22,000

8.077.455..20 
1 2.428,580.. 2

3.S2S,1 65..27 
865,042

8.128.864..31
1.572.902.. 5

51,755.. 6 
429,500

3.01 1,934. .32
55,750 

1 4 0,000 
200,000 
301,000 

1.7 6S.27 0 
497,442

442,965,,17

35.201,888,.2i 5.820,1 48..32 806,179.. 2 61 9,21 3.,17 625,772 22,000 35.382,295..23 6.41 7,362..1 5

41.022,037. .19 1.425,392..1 9 42.447,430.. 4 647,772 41.799,658.. 4

DEPÓSITOS EN PAPEL.

Necesarios...............................................................................................
í Transferibles................................. . ...........................

Voluntarios. < Intransferibles.............................................................
í Provisionales para subastas públicas...................

58.054,395.,1 9 
35.867,000 
1 7.037,428..33 

308,000

208.000 I

48.000 |

1 42,000
924.000

254.000

123,000 58.527.395..1 9 
36.791,000
17.037.428..33 

610,000

881,427..15 * ’ 57.31 4,968.. 4 
36.791,000 
1 7.037,428..33 

562,000

831,000

48,000

1 i 1 .266,824..i 8 256,000 1.320,000 123,000 881,427..15 111.705,397.. 3 379,000

111.522,824..18 J 1.443,000 112.965,824.-18 881,427. .15 112.084,397.. 3

DEBE.
CUENTA DE TESORERIA.

HABER.
METALICO. PAPEL. 1 METALICO. PAPEL.

ETifitfinnias en las Tesorerías central y  en la de provincias en fin de Denósitos devueltos 647,772 QQJ ¿9 7  A K,
la sprnanfl anterior..................................................................................... .. . . 7.354,403

1.425,392
. . 3 134.462,824. .1 8 Pagos por cuentas corrientes...................

O O 1 , H Z / • ,TQ

Depósitos recibidos en la semana actual............................................................. , .19 1.443.000 Intereses de depósitos y  de cuentas corrientes satisfechos 8 ,7 6 9 .. 1
* *

Entregas en cuentas corrientes............................................................................. V Intereses v  dividendos de pfertos denosítarlns <3atiQfpr>V»nQ * *

Intereses y  dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito___
i  Recibido del mismo por subvención para pago de

••
XU.WVA j  Ul T AUvUUVO UO VT' 1VVVVU UUUUOltdUUd odliMuLUUu, « • • • • • « • • • • *

Tesoro público. . . í E n tre Sado mismo por cuenta de suplementos___
* *’ ( Devolución al mismo de billetes nom inativos.. . . . . .

902,011 . . 1 ••

\  intereses..........................................................................
Tesoro publico . . .  < i êCibid.0 del mismo por cuenta de suplemento........... Sum a 4.5 53 ,5 52 ,. 2 881,427. .15

1 Recibido del mismo en billetes nominativos................ 500,000 Movimiento de fon dos.— Remesas d atad a s____  ______
11 1 .70 5 ,39 7 .. 3 

23.440,000 
379,000

TT y  í d _____ '  i en meiaiico v  electos.......... 7.1 . .1 u
Sum a...................... 8.779,795 . .22 186.405,824. .18 ÜXI»!cencías en la i  esureña \ ; ..................................f ATI n illA T .P fi n o  1 TPcnrn norvunetitrAc?

ría frvnrlnc v  efeetn s —.R em esa s  n arrada s . . .  . . .  . 386,965 . .  8 E x isten c ia s  ATI las TpQnraríoa ría K A Q 7  tí Q A CAtlU Y JU JlpU V V  W  J --------- ---------------- '  ................................................... viu p v v i u u a  j  UCjJUOlUUlclS Uü Ĵcli UUU. » *» o  i  z, i o y  . . 1 O

9.166,760 . .3 0 136.405,824. .18 9.166,760. .30 136.403,824. .18

Madrid 15 de Junio de 4 858.s»E l Contador , Eusebio López Marin.ascV,0 B. ’ =*El Director general, José María López,

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Mayo de 1833.

E sta d o  d e m o s tr a t iv o  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Mayo, que forma esta Contadu
ría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo 28 , art. 53 de la Instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de i  851, cuyo pormenor es como sigue:

CAPITALES EN
Clases de Deuda emitida. DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.

nS. v n .

CREACIONES,

Renta consolidada del 3 por 100 in - j  ̂ jnscrtoQiQnes nominales transferibles, números 268 y  2 7 4 . ................. 83,000

Renta diferida del 3 por 10 0 interior.. . j

22 títulos, série A , de 4,000 rs ., números 12,655 al 12,676................ ............................................ ................................
9 » » B , de 1 2,000 rs., números 6,233 al 6,241..............................................................................................
5 » » C , de 24,000 rs., números 12,090 al 1 2 ,0 9 4 . ..........................................................................................

* 8 » m D , de 48,000 rs., números 16,312 al 1 6 ,319 ............................................................................................
3 Inscripciones nominales no transferibles, números 341, al 344 y  345................................... ...................................

\ 8 4 8 ,6 9 6 ..1 6  

.16 )

Deuda amortizable de primera clase. , ,  j 6 títulos, série A , de 4,000 rs., números 4,824 al 4 ,S 2 9 . . . .......................................................................................
I 13 » » B , de 1 0,000 rs., números 3,21 4 al 3,226. ............................................................................................

1 » d C, de 40,000 rs., números 1,193.............................................................: .................................................
4 jo » D, de 80,000 rs., números 1,975 al 1 ,978........... .............................................................. ..................

| 514,000

»  j> de segunda clase, , .
6 títulos, série A , de 5,000 rs., números 1,614 al 1 ,6 1 9 ..............................................................................................

1 7 » » B , de 1 0,000 rs,, números 1,319 al 1,325..............................................................................................
1 4 » » C, de 20,000 r s ., números 1,600 al 1 ,603....................................... « , ................................................

| 1 80,000

Capitales reconocidos á partícipes legos 
en diezm os.. . , . . ................................... 24 láminas, números 740 al 763 . . . . . . . . . . . . i . , . . . , , , . , ....... ........................... ..................................... 727,760 . =26

Rentas no percibidas por id ....................
Intereses adelantados de cinco sextas 

partes de la capitalización á id......... .

4 \ H números 1 2 2  al 1 3 2 ........ ...... ................ . 834,51 1 , ,25  

54 ,582 . . 1 

2.692,551

4 x) números 43 al 4 6 ............. ........................................................................................... ............. ............... ..

CONVERSIONES.

Renta consolidada del 3 por 100 interior.

f 89 títulos, série A , de 1,000 rs., números 30,793 al 30,881 ...........................................................................................
i 46 » » B, de 3,000 rs. , números 14,012 al 1 4,027...........................................................................................
] 32 » i) C, de 6,000 rs., números 1 5,878 al 1 5,909............................................................................................
( 5 * d D, de 24,000 rs. , números 5,927 al 5,931............................................................................................
J 4 2 d E, de 48,000 r s ., números 47,762 al 47,773............................................................................................
I 2 inscripciones nominales transferibles, números 269 y 270...................................................................... ......................

| 1.032,000



Clases de Deuda emitida. DOCUMENTOS Y SU NUMERACION,
CAPITALES EN 

Es. vn ,

Reñía diferida del 3 por 4 00 in te rio r. . ^

686 títu los, série A , de 4,090 r s . , números 42,476 al 42,528, 42,564 al 42,567, 42,581 al 12,654 y  42,677 al 1 3 ,2 3 4 .. .  
24 4 » » B , de 4 2,000 r s . , números 6,4 76 al 6,4 95 , 6,200, 6,209 al 6,232, 6,242 al 6,339 y  6,350 al 6 ,420.. 
164 » » C , de 24,000 rs. , números 4 2,057 al 4 2,064 , 42,066, 42,067 , 4 2,074 al 4 2,089 y  4 2,095 al 4 2,232. . ..
354 » » D , de 48,000 r s . , números 4 6,205 al 4 6 ,256, 4 6,2S1 al 4 6,311 y 4 6,320 al 4 6,5*90...........................................

24 inscripciones nominales transferibles, números 4,054 al 4,059, 4,064 al 4,073, 1:4,077, 4,083 al 4,085 , 4,088 y  1,090 
al 1 ,094.............. ............................................................................................................... ................ ......................... • • ............ ...........................

2.744.000 \
2.568.000 i
3.936.000 f 

* 4 6.992,000 >

4.607,500 1 
4.855,661 . .27 /

2 2 0 .0 0 0  x
460.000 i
560.000 >

3.360.000 \ 
2.939,307. .22 '

32.703,464 . .27

Deuda amortizable de primera clase. . .  j

55 títulos, série A, de 4,000 r s . , números 4,771 al 4,823, 4,830 y 4,831........... .................................................................................
46 m » B , de 4 0,000 r s . , números 3,4 70 al 3,24 3, 3,227 y  3,228.............................................................................................
4 4 » » C , de 40,000 r s . , números 4,4 80 al 4,4 92 y 4,194..........................................................................................................

34 inscripciones nominales transferibles, números 63 , y  4 73 al 205..............................................................................................................

7 .5 3 9 ,3 0 7 ..2 t

» « de segunda clase. .. |

4 34 títulos, série A , de 5,000 rs., números 4,47 5 al 4,483, 4,488 al 4,501 y  4,50 3 al 1 ,613 ........................................................
94 » » B , de 4 0,000 rs., números 4,223 al 4,230 y  1,236 al 4 ,318 .........................................................................................

4 02 » » C , de 20,000 r s . , números 4,497 al 4,504 y 4,506 al 4,599..........................................................................................
527 » » D, de 50,000 r s . , números 2,23S al 2,254 y  2,256 al 2,768 .........................................................................................

670.000 \
910.000 f 

2.040,000 é
26.350,000 7

29.970,000

Documentos interinos por intereses de > 3.902,037. .20 

75,1 46,507 . .  4

, Deuda corriente 5 por 100 á papel.. I

R E S U M E N .

Creaciones............................  .............. .. , . , .  . ........................................ ............................. ......................................................... . ........................... 2.692,554
C o n v e r s io n e s ______________ ________________  ____________________ . . .  ...................... .. ................... ................................................................ 75.1 4 6 ,5 0 7 .. 4

T o ta l...............................................................................  ....... , ............................................ 77 .839 ,058 .. 4

Madrid 1.° de Junio de 4 853.—José Ciudad.=V.® B.°=Aristizabal.

3 .* SECCION. —  AN U N C IO S .

M in is t e r io  d e  E s t a d o .

El Vicecónsul encargado del Consulado de Es
paña en Burdeos participa haber fallecido en di
cha ciudad, bajo testam ento, D. Nicolás de Lema, 
súbdito español.

Las personas que tengan créditos ó derechos 
en contra de la testam entaría los deducirán ante 
dicho Consulado en el térm ino de 30 d ias, que se 
empezarán á contar desde el en que se hace este 
anuncio,

DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Habiéndose cobrado y a , y  existiendo en esta 
Caja el im porte de los cupones pagaderos en 1.® 
del corriente correspondientes á las acciones de 
carie te ras  de la emisión de igual dia y  mes del 
año de 1851 que resu ltaban  en depósito el 31 de 
Mayo del a c tu a l, se avisa á los interesados para 
que concurran  á la misma Caja á percib ir las can
tidades que respectivam ente les correspondan. A 
este efecto deberá p resen tar cada interesado la 
carta de pago que se le expidió cuando hizo la 
im posición, la cual le será devuelta en el acto; 
debiendo serv ir á todos de gobierno, que si tra s
cu rriese  u n  m es, á contar desde la fecha de este  
anuncio , y  no se hubiesen presentado algunos á 
recoger el im porte de los cupones que les corres
ponda, se constituirá en depósito formal en la 
Caja con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del 
reglamento de 44- de O ctubre del año an terior.

"M adrid 17 de Junio de 1853.=El D irector, José 
María López.

JUNTA GENERAL DE BENEFICENCIA
DEL REINO.

E s t a d o  del alta y baja que han tenido los enferm os 
de los establecimientos que dependen hoy de la 
m ism a , en el mes de Mayo pró x im o  p a sa d o , con 
expresión  de las cantidades que por todos concep
tos se han recibido y  distribuido durante él.

HOSPITAL DE NUESTRA SEÑORA D EL CARMEN 

DESTINADO A HOMBRES IN CU RA BLES.

Existentes en 30 de Abril ú ltim o .. . . . . . . . .  78
Admitidos durante el mes de M ayo .. . . . . . . .  8

T otal   86
Han fallecido............................................................. 2
Han salido por haberlo solicitado   3

—  5

Existentes  81
H OSPITAL DE MUGERES IM PEDID AS E IN CU RA BLES.

Existentes en 30 de Abril ú ltim o .. . . . . . . . .  \ o9
Admitidas durante el mes de Mayo. . . . . . . . .  2

Total.........  m
Han fallecido............................................................. 1

Existentes.. 11 o

CASA DE DEMENTES DE SANTA ISABEL DE LEG A N ES.

3  g  H
a = £g .  CÍQ toO '—1
- i  *“3CD CD
C/3 Oí

Existentes en 30 de Abril último. . . .  38 34 72
Admitidos durante el mes de Mayo. . . 1 6  9 25

T otal........    54 43 97
Ha fallecido................ ......... ....... .. 1 » 1

E x is te n t e s . . . . . . .  53 43 96

CANTIDADES R EC IB ID A S.

Existencia en 30 de Abril anterior  14,291 . .24
De la Depositaría de la Junta provincial 

de Beneficencia para los tres estableci
mientos.............................................................  54,734

Total..................... 69,025. .24

CA NTIDADES D ISTRIBU ID A S.

Entregado al hospital de Nuestra Señora 
del Cármeu................................................... 12,000

Idem al de mugcres impedidas é incu
rables............................................................. 10,500

Idem á la casa de dementes de Santa Isa
bel de Leganés............................................  15,550

Idem al arquitecto de esta Junta por su
haber del mes de Mayo.............................  500

Idem al Depositario de la misma por la 
mitad del suyo, por pagársele la otra 
mitad por la del Hospital de la Prin
cesa..............................................    500

T o ta l..................... 89,050

RESUMEN.
Importa lo recibido..................... 69 ,0 2 5 ..2 4
Idem lo distribuido. .  .............  39,050

Existencia para 1.® de Junio. .. 29,975. .24

Madrid 15 de Junio de 1 853. — V.° B.°— El Vice
presidente interino, Tomás, Patriarca.—El Secretario de 
la Junta general, José García Jo v e .^ -E l Depositario, 
Mariano Dorado.

PARTE NO OFICIAL. 

EXTER IO R .
Hé aquí lo que dicen de Viena el 8 al Corres

ponsal de N urem berg:
«El General m ayor Lomanosnow ha llegado aquí 

ayer tarde. Ha traído instrucciones á Mr. de M e- 
yendorff, referen tes sin duda á las diferencias 
ruso-turcas. Hoy Mr. de Meyendorff ha ido al pala
cio de Schoenbrunn para obtener una audiencia 
de S. M. el E m perador, en cuyas manos ha puesto 
una carta autógrafa de su soberano.

»Un despacho diplomático llegado hoy de Cons- 
tantinopla anuncia que la P uerta  Otomana hará  
todos sus esfuerzos para zanjar su desavenencia con 
la Rusia de una m anera amistosa.

»E1 rum or según el cual la Puerta  Otomana 
habría dado á las escuadras francesa é inglesa la 
autorización de en tra r en los D ardanelos, está 
destituido de fundam en to , pues en los térm inos 
de los tratados existentes eso equivaldría á una
rtardarap.inn rlp rm Arrn  á lo Rusia

»E1 barón de Meyendorff ha dado á nuestra  
corte las mas completas seguridades en lo que 
concierne á la cuestión ru so -tu rca . Se espera 
tam bién que la Rusia tra tará  el asunto por las vias 
diplomáticas. Las tropas rusas no pasarán el P rn th , 
sino en el caso de que la P uerta  O tom ana, obrando 
contra los tratados existentes, perm itiese á una 
uotencia ex tran je ra  en tra r en los Dardanelos.»

La Presse de Viena del 9 de Ju nio anuncia que 
ha llegado u n  despacho telegráfico, según el cual 
el gabinete de San Petersburgo habría aceptado la 
mediación del A ustria en  sus diferencias con la 
Puerta  Otomana.

Esta noticia no debe aceptarse sino con ex tre 
ma reserva v m erece confirmación.

Escriben de Constantinopla el 2G de Mayo al 
Corresponsal de N urem berg:

«Esta mañana ha llegado aquí la noticia, por el 
vapor del Lloyd Fernando I , de que en su viaje ha
bía encontrado en las inmediaciones de Douttscha 
cuatro grandes navios de guerra  ru s o s , rem olcan
do cada uno cuatro barcas de tra sp o rte , contenien
do u n  considerable parque de artillería  en direc
ción á Besarabia. Había m uchas tropas rusas en 
Ismail y se hacían grandes preparativos de guerra.

A nteayer el buque vapor de Odessa ha traído 
la no tic ia , aunque no garan tida , de que los rusos 
estaban á punto de efectuar su  p a so , precisa
m ente por donde en  18;28 habían atravesado el Da

nubio. O m er-bajá está , según se d ic e , en W iddin. 
Reina aquí gran entusiasm o y nadie teme. Los a r 
mamentos se haeen non eran energía.

Los empleados de las Aduanas tu rcas han re 
cibido orden de no poner n ingún obstáculo al pa
so de los trasportes de víveres para las tropas 
rusas acantonadas sobre el P ru th  , con tal que es
tos trasportes sean voluntarios.»

Una carta de Jassy del 3 anuncia que el Coro
nel S ternoff, Comandante de los pontoneros del 
ejército ru s o ,h a b ia  llegado algunos días antes á 
Ainga, punto situado á corta distancia de las fron
teras de Moldavia sobre la orilla izquierda del Pr uth. 
Este rio , que sirve de límite en tre  la Rusia de Eu
ropa y la M oldavia, nace en los K arpathas y cae 
en el Danubio, cerca de G alatz, después de un  
curso de unos 800 kilómetros. Ha sido atravesado 
m uchas veces por las tropas ru s a s , que se apoya
ban en las estipulaciones del tratado de A ndrinó- 
polis.

El Prufefe es célebre en  la historia por el reves 
que sufrió en sus orillas el Czar Pedro el Grande 
en 1711, y  que fué seguido de un  tratado conclui
do oon los turros.

Escriben de Francfort el 7 de Jun io :
«Dicen por buen conducto á la Gaceta de Leipsick 

que el Presidente de la Dieta germ ánica ha comu
nicado , por orden de su G obierno , á los otros 
miembros de la alta A sam blea, las corresponden
cias y  documentos diplomáticos relativos á las di
ferencias pendientes en tre  el A ustria y la Suiza. 
Una proposición formal será probablem ente p re 
sentada sobre este asunto en una de las próximas 
sesiones de la Dieta.

El G ran Consejo de Friburgo ha celebrado en 
los dias 6 y  7 de Junio dos sesiones, en las que 
se ha discutido el partido que debia tom arse en 
consecuencia de la declaración del Consejo fede
ra l , que ha anulado las sentencias del T ribunal 
m ilitar.

Conforme con las conclusiones de una comi
sión especial de siete m iem bros, el G ran Consejo 
ha decidido por m ayoría de 39 votos contra 13 
que los sentenciados serian enviados ante los T ri
bunales ordinarios, sin prejuzgar la cuestión de 
saber si el Consejo federal se ha extralim itado 
en el decreto que ha expedido.

Después ha resuelto  el Consejo por unanim i
dad que se rogaría á la Autoridad judicial acordare 
tantas escarcelaciones provisionales como fuese po
sible, sin coirmrometer la instrucción.

El Consejo de salud pública de Portugal hace 
saber que está inficionado el puerto  de Parahiba; 
y  declara revocado respecto las procedencias de 
dicho p u e r to , el decreto de 16 de Noviembre 
de 1852.

La Cámara de Diputados discutía el dia 13 el 
proyecto de ley referen te  á cóngruas de los pár
rocos.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia  17 de Junio de 1853 á las tres 
de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 4 4 1 /8 .
Idem diferido, 23 7 /8 .
Inscripciones de p artíc ip es legos del 4 y 5 por 

1 00  . 2 0 .

Amortizable de primera en nuevos títulos, 1 0 7 /8 . 
Idem de segunda, 5 4 /4 ,
Acciones del Banco español de San Fernando 106. 
Material del Tesoro preferente, 60 p.
Idem no preferen te , 50.
Idem sin interés, 36 d.
Acciones de las Cabrillas y C oruña, 105.
Fomento de 2000 rs., 80 1 /4 .

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51-15.
Paris , 5-30 p.
A licante, 4 /4  d.
Barcelona, par pap. d 
B ilbao, par pap. d.
Cádiz, par pap. d.
C oruña, 4 /2  pap. d.
G ranada, 1 /2  d .
Málaga, 4 /2  d.
Santander, par pap. d.
Santiago, 4 /2  d.
Sevilla, par pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 4 /2  d.
Descuento de letras a l  6  p o r  1 0 0  a l  a ñ o .

A N U N C IO .

PARA MANILA.

Saldrá del puerto de Cádiz á mediados de Julio pró
ximo la hermosa fragata española General Churruca, 
su Capitán D. R. Muñoz, que procedente de Manila se 
espera por momentos en dicha bahía.

Es buque sólido, muy velero, y tiene buenas co
modidades para pasajeros, asegurándoles el trato  mas 
esmerado.

Para mas informes se acudirá á D. Ignacio Fernan
dez de Castro en Cádiz, y á D. Manuel de Anduaga en 
esta corte, calle de Santa Catalina, n ú m . 8 . 3

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  P r in c ip e . A las nueve de la noche.— 
Sinfonía.—Un loco hace ciento, comedia en tres actos y 
en verso, original de D. Juan de Ariza.—Gran sinfonía 
de aires nacionales.—A lo hecho pecho, comedia en un 
acto.

Nota. Se está ensayando para ponerse en escena á la 
mayor brevedad la comedia nueva , o rig inal, en tres ac
tos y en verso , titulada Luchas de amor y  deber.

T e a t r o  d e  l a  C r u z . Hoy no hay función.

Nota. Mañana habrá dos funciones:

A las cuatro y  media de la tarde.—Sinfonía.—Pablo 
y  Virginia, comedia en tres actos, cuyos principales 
papeles están á cargo de las niñas Llopis y Tirado.— 
Intermedio de baile nacional.—Los maestros de la Rabo
so ó FJ tríp ili, tonadilla á tres, en la que cantará el 
papel de la maja la niña Doña Rafaela Tirado.— Con amor 
y  sin dinero, comedia en un acto.

A las nueve de la noche.—Sinfonía.—Las dos herma
nas , comedia en dos actos, nueva en este teatro.— Los 
maestros de la Raboso o El trípili, tonadilla á tres, en 
la que cantará como por la tarde la niña Tirado.— 
Baile.—La perla de Sevilla, comedia en un acto, del 
género andaluz, en la que desempeñará el principal pa
pel la niña Tirado, cantando dos tiempos de la zarzuela 
El tío Caniyitas.

T e a t r o  df. V a r i e d a d e s . Mañana se ejecutará á b e 
neficio de los pobres de Galicia una función extraordi
naria por los alumnos de declamación del Real Conser
vatorio de Varía Cristina, cuyo órden será el siguiente: 
Sinfonía á toda orquesta.— Invocación á las m usas, es
crita á ruego de dichos alumnos por un ingenio de esta 
corte.—Marcela ó ¿é cuál de los tres? comedia en tres 
actos y  en verso, original de D. Manuel Bretón de los 
Herreros.—Con objeto de amenizar la función se ha in 
vitado á la Señorita Doña Antonia Barta á que tome 
parte en ella, quien ha accedido gustosa á c a n ta r ía  ar- 
rastrao, canción del género andaluz.—Cero y van dos, 
pieza en un acto y en verso, original de D. Juan Cou- 
pigni.

T e a t r o  d k l  I n s t it u t o . Hoy no hay función.

Nota. La función de mañana será variada y escogi
da y se anunciará por carteles.

T e a t r o  d e l  C ir c o . A las nueve de la noche. —Sin
fonía.—Acto segundo de E l sueño de una noche de ve
rano.— Baile.— El grum ete, zarzuela nueva en un ac
to, de los Sres. García Gutiérrez y Arrieta.—Baile.


